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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESOLUCIÓN Nº 64-MIYSPGP-2026 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 28 de Enero de 2026 

 
VISTO el EX-2026-01472058-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Nº 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de 

Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los Contratos de Concesión Provinciales 

y Municipales, el Decreto Nacional Nº 943/2025, las Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación Nº 400/2025, 

Nº 434/2025 y su modificatoria N° 437/2025 y N° 604/2025, la RESO-2025-1176-GDEBA-MIYSPGP, y la Resolución 

OCEBA Nº 1/2026, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 11.769 y sus modificatorias (Texto ordenado por Decreto Nº 1868/04) estableció el Marco Regulatorio 

Eléctrico de la provincia de Buenos Aires; 

Que en su artículo 42 inciso a) dispone que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de usuarios reflejarán 

los costos de adquisición de la electricidad, de transporte y su expansión y los costos propios de distribución que se 

reconozcan por el desarrollo de la actividad específica de distribución de la electricidad, en virtud de los contratos otorgados 

por la Provincia o las Municipalidades”; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los cuadros tarifarios, 

reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la oportunidad que sean fijados por la autoridad 

nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo propio de distribución correspondiendo que dicho cálculo sea 

efectuado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) y sujeto a la 

aprobación del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la 

atribución exclusiva de aprobar las tarifas aplicables; 

Que la fijación del precio de la energía, la potencia y el transporte es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo 

Nacional, y consecuentemente su alcance es federal abarcando a los usuarios del servicio público de distribución de 

energía eléctrica de las distintas jurisdicciones; 

Que, a través de la RESO-2025-1176-GDEBA-MIYSPGP se aprobaron los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, 
incorporando las actualizaciones de los precios estacionales de la energía y potencia mayorista y transporte aprobados por 
la Resolución S.E. N° 488/2025, así como la reducción de las bonificaciones vigentes para el mes de diciembre de 2025 
conforme lo dispuesto por las Resoluciones S.E. Nº 24/2025 y Nº 36/2025, y una actualización transitoria del Valor Agregado 
de Distribución (VAD), del Sobrecosto por Generación Local, del Agregado Tarifario y del Cargo Transición Tarifaria (CTT), 
conforme se indica en los Artículos 21 a 39, y que fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA Nº 172/2025; 
Que, el Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de Energía, dictó la Resolución N° 434/2025 y su 

modificatoria Resolución Nº 437/2025, se aprobó para el período comprendido entre 1° de noviembre de 2025 y el 30 de 

abril de 2026, la “Programación Estacional de Verano Definitiva para el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM)”; así como los 

“Precios de Referencia de la Potencia” (POTREF), el “Precio Estabilizado de la Energía” (PEE) y el Precio Estabilizado de 

los Servicios Adicionales (PES) del sistema en el MEM; 

Que, asimismo, por el artículo 6°, se establecieron para dicho período, los Precios sin Subsidio detallados en el Anexo IV 

(IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC); 

Que conforme lo allí expresado, la citada Programación Estacional aplica las Reglas de Normalización del  MEM y su 

adaptación progresiva dispuestas por la Resolución S.E. Nº 400/2025, conteniendo los precios estacionales 

correspondientes a la demanda de los agentes distribuidores -Residencial, No Residencial y Grandes Usuarios del 

Distribuidor -GUDI-, cumpliendo con lo previsto en el artículo 36 in fine de la Ley Nº 24.065; 

Que todo ello lo es, sin perjuicio de la obligación del distribuidor de satisfacer toda la demanda de suministro del servicio  

público de distribución de energía eléctrica que les sea requerida por los usuarios dentro de su área de concesión, así 

como la de informar a sus usuarios en forma clara y precisa las condiciones de la prestación (Cfr. Artículo 30 y 67 inciso c) 

de la Ley N° 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2479/04, y artículos 28 y 31 incisos b) y concordantes de los Contratos 

de Concesión Provincial y Municipal); 

Que por su parte, por la RESOL-2025-604-APN-SE#MEC, de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la 

Nación, dictada con fecha 26 de diciembre de 2025 y publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina con fecha 29 

de diciembre de 2025, se actualizaron para el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de abril de 2026, los 

Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado de los 

Servicios Adicionales (PES) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-142704635-APN-DNRYDSE#MEC), los que 

resultarán de aplicación a la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del 

Servicio Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), como destinada a abastecer a sus 

usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del 

área o concesión del Agente Distribuidor; 

Que, para idéntico período, la norma aprueba los valores correspondientes a cada Agente Distribuidor del MEM por el  

Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, conforme su Anexo III (IF- 

2025-142710593-APN-DNRYDSE#MEC); 

Que ante el requerimiento formulado por la Subsecretaría de Energía de este Ministerio conforme obra en el orden 12 de 

estos actuados, la Secretaría de Energía de la Nación mediante la NO-2026-04470401-APN-SE#MEC, en su carácter de 

Autoridad de Aplicación y con relación a la vigencia del nuevo régimen de Subsidios Energéticos Focalizados establecido 

por el Decreto Nº 943/2026, expresó que se encuentran pendientes los actos administrativos necesarios para su efectiva 

implementación, y que hasta tanto ello ocurra, continuarán siendo de aplicación el esquema de subsidios 

vigentes, conforme lo establecido por el Decreto N° 465/2024; 

Que, en consecuencia, hasta tanto la Secretaría de Energía disponga la implementación que permita la entrada en vigencia 

del Decreto N° 943/2025, se continúa con los niveles de segmentación (N1, N2, y N3) dispuestos por el Decreto N° 
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332/2022, así como los consumos bases dispuestos por la Resolución SE N° 90/2024 y las bonificaciones dispuestas por 

la Resolución N° 24/2025, modificada por la Resolución SE N° 36/2024; 

Que respecto de los Clubes de Barrio y Pueblo se deberá tener en consideración lo dispuesto en la RESOL-2022-742-APN- 

SE#MEC y en la Resolución SE Nº 90/2024 respecto de las entidades de bien público y la Disposición SSTyPE Nº 4/2025; 

Que asimismo se han recalculado los cuadros tarifarios CON y SIN SUBSIDIO a efectos de dar cumplimiento a la 

Resolución MIySP N° 1542/2021 que adhirió a lo establecido en la Resolución Nº 748/2021 de la SECRETARÍA DE 

ENERGÍA (art. 8) y actualizado los cuadros tarifarios aplicables para la inyección de energía de los Usuarios 

Generadores, que deberá reconocer cada distribuidora provincial y/o cada área, distinguiendo cada una de las categorías 

tarifarias vigentes, incluyendo la segmentación en los tres niveles para los usuarios generadores residenciales, bajo el 

mecanismo de Pass Through aprobado por la Resolución MIySP Nº 734/2023 y que resulta aplicable a los usuarios 

generadores bajo la modalidad de comunitaria que fuera aprobada por la Resolución Nº 17/2026 de este Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos; 

Que atento lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el Subanexo B de los Contratos de Concesión Provincial y 

Municipal, el Organismo de Control realizó el recálculo y actualización de los cuadros tarifarios aprobados por el artículo 2° 

de la RESOL-2025-1176-GDEBA-MIYSPGP con la actualización en los precios fijados por la citada Resolución SE N° 

604/2025; 

Que por otra parte, considerando la Etapa de Transición Tarifaria establecida por la Resolución MIySP Nº 439/2021, 

convalidada por la Ley Nº 15.480, la Resolución MIySP Nº 398/2025 y el artículo 54 de la Ley Nº 15.557 de Presupuesto 

2026 y vigente hasta la implementación de la próxima revisión tarifaria integral iniciada conforme la Resolución MIySP Nº 

1133/2024, se propicia una nueva actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), así como de los 

cargos correspondientes al Sobrecosto por Generación Local (SGL), del Agregado Tarifario (AT) en todas sus categorías 

tarifarias del Cargo Transición Tarifaria (CTT), de los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de 

distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, los 

que regirán a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del acto administrativo que lo apruebe; 

Que asimismo y en virtud de la modificación introducida por el artículo 72 de la Ley N° 15.557 al artículo 75 de la Ley N° 
11.769, corresponde establecer que quedan también incluidos los usuarios categorizados como T5 y T6, debiendo los 
distribuidores de energía eléctrica, provinciales y/o municipales, facturar a dichos usuarios en forma discriminada la 
contribución allí establecida; 
Que por su parte y ante el requerimiento efectuado por el FREBA considerando la vigencia de la Etapa de transición 

tarifaria imperante de conformidad con las Resoluciones MIySP Nº 439/20221 Nº 398/2025 y las Leyes 

Nº 15.165, Nº 15.480 y Nº 15.557, corresponde la modificación del artículo 8º de la Resolución MIySP Nº 601/2022 en 

cuanto a las obligaciones de los distribuidores para con los agregados tarifarios y las correspondientes liberaciones de 

fondos para la ejecución de obras y/o aspectos declarados financiables a través del mismo; 

Que conforme lo previsto en los artículos 40 y 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo B de los 

Contratos de Concesión Provincial y Municipal el recálculo ha sido efectuado por el Organismo de Control de Energía 

Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA); 

Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad 

de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo tendiente a aprobar el 

recálculo efectuado por la Resolución OCEBA Nº 1/2026, y aprobar los cuadros tarifarios aplicables y las cuestiones antes 

mencionadas; 

Que interviene la Subsecretaría de Energía de este Ministerio prestando conformidad con las presentes actuaciones; 

Que han tomado la intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.477, el  Marco 

Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), y el Decreto Reglamentario Nº 

2479/04; 

Por ello, 

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de 

la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del 

ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, que fueran dispuestos por el artículo 2º de la RESO-2025-1176- 

GDEBA-MIYSPGP, incorporando las actualizaciones de los precios estacionales de la energía y potencia mayorista y 

transporte aprobados por la Resolución S.E. N° 604/2025, para el período comprendido a partir del 1º de enero de 2026, 

conforme se indica en los Artículos 3º a 20 y que fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA Nº 1/2026. 

ARTÍCULO 2°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de 

la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del 

ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, sobre los que fueran dispuestos por el artículo 2º de la RESO- 

2025-1176-GDEBA-MIYSPGP , incorporando las actualizaciones de los precios estacionales de la energía y potencia 

mayorista y transporte aprobados por la Resolución S.E. N° 604/2025, y una actualización transitoria del Valor Agregado de 

Distribución (VAD), del Sobrecosto por Generación Local, del Agregado Tarifario y del Cargo Transición Tarifaria (CTT), 

conforme se indica en los Artículos 21 a 40, y que fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA Nº 1/2026. 

ARTÍCULO 3°. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 

ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 

ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 1 (IF-2026-01655695- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 2 (IF-2026-01656227-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 

3 (IF-2026-01656998-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 
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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 4 (IF-2026- 

01657277-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso 

de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 4°. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 

ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 

ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO 

DE LA PLATA que como ANEXO 5 (IF-2026-01657969-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA 

ATLÁNTICA que como ANEXO 6 (IF-2026-01658521-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE 

que como ANEXO 7 (IF-2026-01659132-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como 

ANEXO 8 (IF-2026-01659431-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado 

Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 5°. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA  RESIDENCIAL  SEGMENTO  "NIVEL  2  HASTA  350  KWH/MES”,  de  la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 9 (IF-2026-01664879- 

GDEBA-GMOCEBA)   forma   parte   de   la   presente,   de   la   EMPRESA   DISTRIBUIDORA 

DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 10 (IF-2026-01665184-GDEBA- 

GMOCEBA)  forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  DE 

ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 11 (IF-2026-01665807-GDEBA-GMOCEBA) 

forma   parte   de   la   presente,   de   la   EMPRESA   DISTRIBUIDORA   DE   ENERGÍA   SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 12 (IF-2026-01666055-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación 

Local (SGL). 

ARTÍCULO 6°. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES ”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que 

como ANEXO 13 (IF-2026-01666253-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como 

ANEXO 14 (IF-2026-01666577-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 15 

(IF-2026-01666821-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 16 (IF-2026- 

01667085-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso 

del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 7°. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 17 (IF-2026-01672787- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 18 (IF-2026-01673143-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de 

la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 19 (IF-2026- 

01673599-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 20 (IF-2026-01673816- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA 

S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 8°. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, del 

ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 21 (IF-2026-01674002-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de 

la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 22 (IF-2026-01674277-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 23 (IF-2026-01674525-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 24 (IF-2026-01674781-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que 

incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local 

(SGL). 

ARTÍCULO 9°. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 2- TS GRUPO 1”, de 

la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 25 (IF-2026- 

01679698-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 26 (IF-2026-01679951-GDEBA-GMOCEBA) 

forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) 

que como ANEXO 27 (IF-2026-01680276-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 28 (IF-2026-01680593- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA 

S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 10. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, del 

ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 29 (IF-2026-01680825-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de 

la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 30 (IF-2026- 01681070-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 31 (IF-2026-01681356-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 32 (IF-2026-01681659-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que 

incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local 

(SGL). 

ARTÍCULO 11. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 3 - TS GRUPO 1”, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 33 (IF-2026-01686831- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 34 (IF-2026-01687074-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 35 (IF-2026- 

01687660-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 36 (IF-2026-01687987- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA 

S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 
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ARTÍCULO 12. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 3 - TS GRUPO 1”, del 

ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 37 (IF-2026-01688225-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de 

la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 38 (IF-2026-01688798-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 39 (IF-2026-01689054-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 40 (IF-2026-01689385-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que 

incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local 

(SGL). 

ARTÍCULO 13. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA  RESIDENCIAL  SEGMENTO  "NIVEL  3  HASTA  250  KWH/MES",  de  la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 41 (IF-2026-01696543- 

GDEBA-GMOCEBA)   forma   parte   de   la   presente,   de   la   EMPRESA   DISTRIBUIDORA 

DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 42 (IF-2026-01697222-GDEBA- 

GMOCEBA)  forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  DE 

ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 43 (IF-2026-01696827-GDEBA-GMOCEBA) 

forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  DE  ENERGÍA  SUR 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 44 (IF-2026-01697681-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación 

Local (SGL). 

ARTÍCULO 14. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para   la   DEMANDA   RESIDENCIAL   SEGMENTO   "NIVEL   3   HASTA   250   KWH/MES”, 

del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 45 (IF-2026-01697845-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, 

del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 46 (IF-2026-01698195-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del 

ÁREA NORTE que como ANEXO 47 (IF-2026-01698413-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR 

que como ANEXO 48 (IF-2026-01698744-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA 

ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 15. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

DEMANDA  "CLUBES  DE  BARRIO  Y  PUEBLO",  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  LA 

PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 49 (IF-2026-01714965-GDEBA-GMOCEBA) forma parte 

de   la   presente,   de   la   EMPRESA   DISTRIBUIDORA   DE   ENERGÍA   ATLÁNTICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 50 (IF-2026-01715262-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como 

ANEXO 51 (IF-2026-01715520-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 52 (IF-2026-01716104-GDEBA-GMOCEBA) forma 

parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por 

Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 16. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 

1º de enero de 2026, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como 

ANEXO   53   (IF-2026-01716307-GDEBA-GMOCEBA)   forma   parte   de   la   presente,   del 

ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 54 (IF-2026-01716730-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA 

NORTE que como ANEXO 55 (IF-2026-01717006-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR 

que como ANEXO 56 (IF-2026-01717277-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del 

Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 17. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, para la 

“TARIFA RESIDENCIAL SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 57 (IF-2026-01718412-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 58 (IF-2026-01718669-GDEBA-GMOCEBA) 

forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 59 (IF-2026-01719015-GDEBA-GMOCEBA) 

forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 60 (IF-2026-01719314-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación 

Local (SGL). 

ARTÍCULO 18. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para los consumos a partir del 1º de enero de 2026, 

para  la  “TARIFA  RESIDENCIAL  SIN  SUBSIDIO  DEL  ESTADO  NACIONAL”,  del  ÁREA  RÍO  DE  LA 

PLATA que como ANEXO 61 (IF-2026-01719688-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA 

que como ANEXO 62 (IF-2026-01720060-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como 

ANEXO 63 (IF-2026-01720369-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 64 (IF- 

2026-01720733-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el 

caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL). 

ARTÍCULO 19. Aprobar los valores del cuadro tarifario, a partir del 1º de enero de 2026, para la energía inyectada por el 

Usuario-Generador individual y/o comunitario, en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº 2371/22, la 

Resolución MIySP N° 463/2023, su modificatoria Resolución MIySP N° 734/2023 (Generación Distribuida Domiciliaria) y la 

Resolución MIySP Nº 17/2026 (Generación Distribuida Comunitaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 

ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES 

S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR que como ANEXO 65 (IF-2026-01720986-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 20. Aprobar los valores del cuadro tarifario, a partir del 1º de enero de 2026, para la energía inyectada por el 

Usuario-Generador individual y/o comunitario en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº 2371/2022, 

la Resolución MIySP N° 463/2023, su modificatoria Resolución MIySP N° 734/2023 (Generación Distribuida Domiciliaria) y 

la Resolución MIySP Nº 17/2026 (Generación Distribuida Comunitaria) de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA 

PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 66 (IF-2026-01721156- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente. 
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ARTÍCULO 21. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario para la 

DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 

ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 

ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", de 

la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 67 (IF-2026- 

01739098-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA 

SOCIEDAD  ANÓNIMA  (EDEA  S.A.)  que  como  ANEXO  68  (IF-2026-01731097-GDEBA-GMOCEBA) 

forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) 

que como ANEXO 69 (IF-2026-01731422-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 70 (IF-2026-

01731652-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso 

de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 22. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 

"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", 

"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del 

ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 71 (IF-2026-01739224-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del 

ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 72 (IF-2026-01731893-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA 

NORTE que como ANEXO 73 (IF-2026-01732200-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que 

como ANEXO 74 (IF-2026-01732511-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del 

Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de 

aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 23. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario para la 

DEMANDA  RESIDENCIAL  SEGMENTO  "NIVEL  2  HASTA  350  KWH/MES”,  de  la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 75 (IF-2026-01739347- 

GDEBA-GMOCEBA)   forma   parte   de   la   presente,   de   la   EMPRESA   DISTRIBUIDORA 

DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 76 (IF-2026-01735605-GDEBA- 

GMOCEBA)  forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  DE 

ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 77 (IF-2026-01735808-GDEBA-GMOCEBA) 

forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  DE  ENERGÍA  SUR 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 78 (IF-2026-01736084-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por 

Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 24. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES”, del ÁREA RÍO DE LA 

PLATA que como ANEXO 79 (IF-2026-01739450-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA 

que como ANEXO 80 (IF-2026-01736436-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como 

ANEXO 81 (IF-2026-01736648-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 82 (IF- 

2026-01736942-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el 

caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 25. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 83 (IF-2026-01740254- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 84 (IF-2026-01740607-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 85 (IF-2026- 

01740770-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 86 (IF-2026-01740968- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA 

S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 26. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 1 - TS 

GRUPO 1, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 87 (IF-2026-01741151-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de 

la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 88 (IF-2026-01741337-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 89 (IF-2026-01741586-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 90 (IF-2026-01741775-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que 

incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local 

(SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 27. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 91 (IF-2026-01742709- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 92 (IF-2026-01742943-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 93 (IF-2026- 

01743159-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 94 (IF-2026-01743515- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA 

S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 28. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia,  para  la  DEMANDA  RESIDENCIAL  CATEGORIZADA  COMO  TARIFA  SOCIAL 
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SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 95 (IF-2026-01743755-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 96 (IF-2026-01743979-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 97 (IF-2026-01744222-GDEBA-GMOCEBA) 

forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 98 (IF-2026-01744453-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de 

la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por 

Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 29. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 3 - TS GRUPO 1, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 99 (IF-2026-01746924- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 100 (IF-2026-01747135-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 101 (IF-2026- 

01747333-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 102 (IF-2026-01747510- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA 

S.A., del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 30. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 3 - TS 

GRUPO 1, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 103 (IF-2026-01747656-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 104 (IF-2026-01747960-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 105 (IF-2026-01748180-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, 

del ÁREA SUR que como ANEXO 106 (IF-2026-01748452-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, 

que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación 

Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 31. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario, para la 

DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES, de 

la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 107 (IF-2026- 

01749312-GDEBA-GMOCEBA)  forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA 

DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 108 (IF-2026-01749508-GDEBA- 

GMOCEBA)  forma  parte  de  la  presente,  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  DE 

ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 109 (IF-2026-01749699-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA 

(EDES S.A.) que como ANEXO 110 (IF-2026-01749915-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen 

los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación Local 

(SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 32. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES, del ÁREA RÍO DE LA PLATA 

que como ANEXO 111 (IF-2026-01750209-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que 

como ANEXO 112 (IF-2026-01750412-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como 

ANEXO 113 (IF-2026-01750557-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 114 

(IF-2026-01750784-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, 

para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 33. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario, para la 

DEMANDA  "CLUBES  DE  BARRIO  Y  PUEBLO",  de  la  EMPRESA  DISTRIBUIDORA  LA 

PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 115 (IF-2026-01754667-GDEBA-GMOCEBA) forma parte 

de   la   presente,   de   la   EMPRESA   DISTRIBUIDORA   DE   ENERGÍA   ATLÁNTICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 116 (IF-2026-01754829-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 

117 (IF-2026-01754978-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 

SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 118 (IF-2026-01755112-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de 

la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación 

Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 34. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 119 

(IF-2026-01755469-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 120 (IF- 

2026-01755613-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 121 (IF-2026- 

01755819-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 122 (IF-2026-01756034- 

GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA 

ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 35. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario 

correspondientes a la “TARIFA RESIDENCIAL SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 123 (IF-2026-01756373-GDEBA- 

GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 124 (IF-2026-01756676-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 125 (IF-2026- 

01756812-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR 

SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 126 (IF-2026-01756993- GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto por Generación 

Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

La Plata > viernes 30 de enero de 2026 

SECCIÓN OFICIAL > página 7 

 

 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 36. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario de 

referencia correspondientes a la “TARIFA RESIDENCIAL SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, del ÁREA RÍO DE LA 

PLATA que como ANEXO 127 (IF-2026-01757177-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA 

que como ANEXO 128 (IF-2026-01757387-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como 

ANEXO 129 (IF-2026-01757662-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 130 

(IF-2026-01757781-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para 

el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto por Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 37. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del Agregado Tarifario para los 

cargos receptores del mismo, de los cuadros tarifarios CON y SIN SUBSIDIO de la 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 

SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), y de los cuadros tarifarios de referencia CON y SIN SUBSIDIO de las ÁREAS 

ATLÁNTICA,  NORTE  y  SUR,  que  se  incluyen  en  el  ANEXO  131  (IF-2026-01758007-GDEBA-GMOCEBA) 

que forma parte de la presente y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 38. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del Agregado Tarifario 

para los cargos receptores del mismo, del cuadro tarifario CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA 

PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), y del cuadro tarifario de referencia CON y SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO 

DE LA PLATA, que se incluyen en el ANEXO 132 (IF-2026-01758070-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente 

y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos 

Aires. 

ARTÍCULO 39. Aprobar los valores del concepto Cargo Transición Tarifaria (CTT) que se incluyen en el ANEXO 133 (IF- 

2026-01722117-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente, aplicable tanto por los distribuidores 

Agentes del MEM como por los No Agentes, a cuenta de la diferencia de costos de abastecimiento y/o de la actualización 

del Valor Agregado de Distribución (VAD) y que resulta de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 40. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) 

deberá continuar informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, con copia a las Direcciones Provinciales de 

Política Energética y Tarifaria (DPPEyT) y de Regulación (DPR), los montos mensuales facturados en concepto de Cargo 

Transición Tarifaria (CTT) por los distribuidores provinciales y municipales agentes y no agentes del Mercado Eléctrico 

Mayorista (MEM). 

ARTÍCULO 41. Aprobar, a partir del 1º de febrero de 2026, la actualización de los valores mensuales de las 

compensaciones por costos propios de Distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo 

Provincial de Compensaciones Tarifarias que como ANEXO 134 (IF-2026-01722291-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la 

presente. 

ARTÍCULO 42. Establecer que la mención en los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 15, 16, 33 y 34 de 

la presente, de las categorías tarifarias “T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 30 kW a menos de 50 kW de demanda)”, “T3 - 

GRANDES DEMANDAS” y “Suministro a otras Distribuidoras Municipales”, es a los efectos de que los 

distribuidores provinciales y municipales apliquen dichos valores a los usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo que informa la 

Secretaría de Energía de la Nación a través de la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad 

Anónima (CAMMESA), en cumplimiento de lo dispuesto en las Resoluciones SE N° 742/2022 y, Nº 90/2024 y la 

Disposición SSTyPE Nº 4/2025. 

ARTÍCULO 43. Aclarar que la bonificación a las Asociaciones Civiles de primer grado especificadas en el artículo 1°, inciso 

a) de la Ley N° 15.192 y usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo dispuesta por la Resolución RESFC-2019-1-GDEBA- 

MDSGP se aplica únicamente a las categorías tarifarias T1- Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2 - 

Medianas Demandas con potencia contratada hasta 30 kW - mes y T4 Pequeñas Demandas Rurales, de conformidad con 

lo establecido por Resolución MIySPN° 464/2023. 

ARTÍCULO 44. Aclarar que en el recálculo de los cuadros tarifarios dispuesto por los artículos 7, 8, 9,10,11,12, 25, 26, 27, 

28, 29 y 30, de la presente, se incluyen los montos de las bonificaciones del Régimen de Tarifa Social a reconocer en la 

facturación por los distribuidores provinciales y municipales. 

ARTÍCULO 45. Establecer que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien Público sin fines de 

lucro (T1EBP), los valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las categorías tarifarias T1R Nivel 2 sin 

límite de consumo, conforme los Anexos incluidos en los artículos Nº 5, 6, 23 y 24 de la presente, o T1G que le resulte de 

aplicación según su distribuidora y/o área de concesión, de manera tal que, para el consumo a facturar, resulte el menor 

monto de facturación. Para esta categoría de Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP) no serán de aplicación 

los montos estipulados en el nuevo Régimen de Tarifa Social. 

ARTÍCULO 46. Establecer que en la contribución del artículo 75 de la Ley 11.769 aprobada por el artículo 72 de la Ley Nº 

15.557, quedan también incluidos los usuarios categorizados como T5 y T6, debiendo los distribuidores de energía 

eléctrica, provinciales y/o municipales, facturarla a dichos usuarios en forma discriminada. 

ARTÍCULO 47. Modificar el artículo 8º de la Resolución MIySP Nº 601/2022 el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

 

“Disponer que los distribuidores no podrán obtener liberaciones en su carácter de beneficiarios del 
fideicomiso, para ninguno de los conceptos para los cuales estén habilitados a solicitar su liberación y 
cualquiera sea el destinatario final de la misma, si no se encuentran al día con todas sus obligaciones de 
información vinculadas a los agregados tarifarios, en sus distintos componentes "transmisión", "generación 
distribuida" y “adicional costo de generación distribuida”, así como si mantienen deuda por un plazo 
máximo de tres (3) meses, consecutivos y/o alternados. La Autoridad de Aplicación, a través de la Dirección 
Provincial de Regulación podrá intimar al cumplimiento de sus obligaciones cuando se adviertan 
incumplimientos durante seis (6) meses alternados y/o consecutivos y ordenar, en su caso, la retención del 
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT).” 
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ARTÍCULO 48. Notificar al Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas 

Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y en la 

del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y girar a la Subsecretaría de Energía. 

Cumplido, archivar. 

 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro. 

 
 

 
ANEXO/S 

PRIMER TRAMO DE ANEXOS  f20f9bb3a61288e843d20eeeea4eda8039ea4d252ae977c60603ec48200da3e1  Ver 

SEGUNDO TRAMO DE ANEXOS 597fbfb5a9a676b448f90be8b6433e7ff720e95b8d36185b67707403f7d16e28   Ver 
 

 


